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La República de Bolivia ha recibido el préstamo arriba mencionado del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para financiar el Programa Corredor de Integración Santa Cruz – Puerto Suárez, Primera Fase. Uno de los 
componentes del Programa es la construcción del tramo Paraíso – El Tinto, para cuya supervisión técnica se 
convoca a este concurso. 
 
Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de 
los servicios que resulten contratados. 
 
De acuerdo a los procedimientos para la contratación de servicios de consultoría y según el contrato de préstamo 
arriba mencionado, al que se sujeta este proceso de preselección, mediante el Servicio Nacional de Caminos, se 
convoca a la preselección de firmas consultoras, debiendo para el efecto presentar sus documentos de antecedentes 
para los servicios de consultoría relacionados a la supervisión de la construcción y pavimentación del Tramo Paraíso 
– El Tinto, que se encuentra en la provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, y cuyo precio referencial es 
de US$ 3.171.950. 
 
El estudio cuenta con el financiamiento parcial del BID de acuerdo a las disposiciones del contrato de préstamo 
mencionado arriba, así como el financiamiento del Gobierno de Bolivia, el organismo ejecutor del Programa 
(proyecto) de Construcción y Pavimentación del Tramo Paraíso – El Tinto. Esta será la entidad responsable de la 
firma del contrato de consultoría. 
 
El proceso de preselección se sujetará a las disposiciones del contrato de préstamo indicado arriba y se efectuará 
mediante la presentación de un sobre con los documentos de antecedentes que permitan preseleccionar a los 
solicitantes, conteniendo documentos: de presentación, legales, experiencia y capacidad operativa; aclarándose que 
el concurso es solamente para firmas consultoras que sean originarias de países miembros del BID. 
 
Las firmas interesadas podrán revisar y/o adquirir el documento de preselección en las oficinas del Servicio 
Nacional de Caminos, ubicadas en la dirección al final de este aviso, a partir del 11 de agosto del 2003, en el horario 
de 8:30 a 16 horas. 
 
El documento de preselección y sus anexos serán entregados contra la presentación de la boleta de depósito del 
equivalente de Bs 1.000 en la cuenta corriente Nº 201-5001483-3-62, en el Banco de Crédito en Bolivia, a favor del 
Servicio Nacional de Caminos. Las firmas extranjeras interesadas podrán abonar dicho valor a través de un giro 
bancario y, previo envió de la boleta de depósito vía fax, solicitar la entrega a un representante. 
 
Las solicitudes de aclaraciones al documento de preselección se recibirán hasta el día 22 de agosto del 2003 y las 
respuestas serán comunicadas, a todos los concursantes que hayan adquirido el documento de preselección, hasta el 
día 28 de agosto del 2003. 
 
Los antecedentes, en un sobre cerrado y debidamente rotulado, deberán presentarse en las oficinas del Servicio 
Nacional de Caminos, en la ciudad de La Paz, Bolivia, a más tardar hasta las 10 horas (hora local) del día 8 de 
septiembre del 2003; o remitirse vía correo. Sin embargo, el convocante no será responsable por aquellos 
antecedentes que se envíen por correo y puedan generar extravío o entrega tardía y que, por tal motivo, no serán 
aceptados. La apertura de sobres se realizará en acto público, en las oficinas anteriormente mencionadas para la 
presentación, a las 14 horas (hora local) del mismo día de la recepción, en presencia de la Comisión de Calificación 
y de los representantes de las firmas que deseen asistir. 
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